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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M, 04
de octubre de 2017, a las 13h50.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1709-12-
EP, acción extraordinaria de protección presentadapor Xavier Emiliano Oquendo
Pólit, procurador judicial de la superintendenta de Compañías, en contra de la
sentencia de 22 de agosto del 2012, dictada por la Sala Temporal de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio 174-2007,previo
al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.-
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CASO Nro. 1709-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los seis días del mes de
octubre del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de laProvidencia
de 04 de octubre del 2017, a los señores: Xavier Emiliano Oquendo Póht,
procurador judicial de la superintendenta de Compañías en la casilla
constitucional 022, a través de los correos electrónicos:
prmacias@supeicias.gob.ee; xoquendo®supereias.gpb.ec;
rmendara@.supercias.gob.ec; jggallegos@superoias.gob.ee; al procurador general
del Estado en la casilla-constitucional 018; a Luis Fernando Núñez Luque en la
casilla judicial ¿S^Ty, a losNiueces de la Sala Temporal Especializada de lo
Contencioso administrativo dá la Corte Nacional de Justicia en la casilla
constitucional 019; conforme corista de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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José Jara

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

José Jara

viernes, 06 de octubre de 2017 10:50
'grmacias@supercias.gob.ee'; 'xoquendo@supercias.gob.ee';
'rmendara@supercias.gob.ee'; 'jggallegos@supercias.gob.ee'
NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE 04 DE OCTUBRE DEL 2017 DENTRO DE LA
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN 1709-12-EP
1709-12-EP-PROV..pdf
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GUÍA DE CASILLAS CONSTITUCIONALES No. 0538

ACTOR

CASILLA

CONSTIT
TJCIONAL

XAVIER EMILIANO
OQUENDO PÓLIT,

PROCURADOR JUDICIAL
DÉLA

SUPERINTENDENTA DE
COMPAÑÍAS

DIRECTOR ZONAL 6 DEL
SERVICIO DE RENTAS

INTERNAS

-

PROCURADOR GENERAL
DEL ESTADO

CÉSAR EDUARDO
MONTANO GALARZA

CESAR LEANDRO
OUISHPE CORONEL

JORGE YÉPEZ LUCERO,
COORDINADOR

GENERAL JURÍDICO Y
DELEGADO DEL

MINISTRO DE
ELECTRICIDAD Y

L ENERGÍA NO
RENOVABLE

022

052

018

109

620

CASILLEROS CONSTITUCIONALES

fecho: —:

I Hoco:

lotal Soletas:-

^jJO~M^p^~~""

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

JUECES DE LA SALA
TEMPORAL

ESPECIALIZADA DE
LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE
LA CORTE NACIONAL

DE JUSTICIA

JUECES DEL
TRIBUNAL

CONTENCIOSO
TRIBUTARIO NRO. 3

CON SEDE EN
CUENCA

JUECES DE LA SALA
DE LO CONTENCIOSO

TRIBUTARIO DE LA
CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA DEL

ECUADOR
PROCURADURÍA

GENERAL DEL
ESTADO

CASILL

A

CONSTI

TUCI05

AL

018

019

680

019

001

018

DIRECTOR REGIONAL
DÉLA

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

018

NRO. DE
CASO

FECHA DE RESO.
SENT. DICT. PROV. O

AUTOS

1709-12-EP

1699-16-EP

1764-17-EP

2467-17-EP

1997-17-EP

2024-17-EP

PROV. DE 04 DE
OCTUBRE DEL 2017

PROV. DE 05 DE
OCTUBRE DEL 2017

AUTO DE 02 DE
OCTUBRE DEL 2017

AUTO DE 02 DE
OCTUBRE DEL 2017

AUTO DE 02 DE
OCTUBRE DEL 2017

AUTO DE 02 DE
OCTUBRE DEL 2017

J
QUITO, D.M., 06 de octubre del 2.017
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GUÍA DE CASILLAS JUDICIALES No. 0613

ACTOR

LUIS FERNANDO NÚÑEZ
LUQUE

DIRECTOR ZONAL 6DEL~
SERVICIO DE RENTAS

INTERNAS

CASILLA
JUDICIAL

1355

2424

DEMANDADO I casilla
O I JUDICIAL

TERCER INTERESADO

NRO. DE
CASO

T709-12^EP

1699-16-EP

FECHA DE RESO.
SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

PROVIDENCIA DE 04
DE OCTUBRE DEL

2017

PROVIDENCIA DE 05
DE OCTUBRE DEL

2017

MINISTERIO DE
RELACIONES

EXTERIORES Y
MOVILIDAD HUMANA^

1679

CÉSAR EDUARDO
MONTANO GALARZA

1266
CONSEJO DE
EDUCACIÓN

SUPERIOR CES

6270 1764-17-EP

AUTO DE 02 DE
OCTUBRE DEL 2017

JESSICA FERNANDA
MÉNDEZ CAMPOVERDE,

PROCURADORA
JUDICIAL DEL

DIRECTOR DISTRITAL
DE CUENCA, SERVICIO
NACIONAL DEADUANA
nELECUADOR SENAE_

CARLA CRISTINA ALBA
CRESPO,

PROCURADORA
JUDICIAL DEALFREDO

PEÑA PAYRO,
REPRESENTANTE LEGAL

DELA COMPAÑÍA
JUMILLA CÍA. LTDA.

MARTHA CECILIA
MANTILLA SUASNAVAS

1346

6087

138

PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA DEL

ECUADOR_

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

FABIÁN TEODORO
POZO NEIRA

GOBIERNO
AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO
DEL CANTÓN

CUENCA

DIRECTOR REGIONAL
DÉLA

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

EMPRESA DE
TRANSMISIÓN

ELÉCTRICA
TRANSELECTRICA"

S.A.

Total de Boletas: (16) DIECISEIS

OC-'/o-• AS/1
tw si

A5 ff¿7

1501

1200

5894

1917-17-EP
AUTO DE 02 DE

OCTUBRE DEL2017

1997-17-EP AUTO DE 02 DE
OCTUBRE DEL2017

1200

5623

2024-17-EP AUTO DE 02 DE
OCTUBRE DEL2017

2473

1200
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